
                        Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
                      Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 
 

DGF   

 

En la fecha paso las diligencias al Despacho, para lo procedente.  

Vélez, 18 de abril de 2022. 

 
Dora González Franco 
Secretaria  

 
VERBAL 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
RAD. 68861.31.84.001.2020.00047.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Vélez, Santander, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo a que desde el pasado 12 de abril, la apoderada de la demandante solicita 

el aplazamiento de la audiencia programada para el tres de mayo de la presente 

anualidad1, para ello aduce que en la misma fecha y a las nueve de la mañana le fue 

programada audiencia de instrucción y Juzgamiento dentro del proceso Verbal de 

Perturbación de la Posesión en el Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, 

Santander, en constancia de ello anexa copia del referido auto, sin embargo, en 

providencia del seis (6) de abril hogaño proferida por el Despacho, se realizó la 

advertencia que bajo ninguna circunstancia se aceptaría aplazamientos que no estén 

justificados por caso fortuito o fuerza mayor. 

 

Así las cosas, no se accede a la mencionada petición y en consecuencia se le hace 

saber a la solicitante que puede realizar la sustitución de poder de que trata el artículo 

75 del Código General del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 
 
JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Documento 30 del expediente digital 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

VELEZ 

El auto que antecede se notificó a las partes por 
anotación hecha en el estado fijado  
 
Hoy, 26 de abril de 2022 

 
DORA GONZALEZ FRANCO 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Jorge  Benitez Estevez 

Juez Circuito 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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